
 

 

 
 
 
23 de marzo de 2020 
 
Señor 
Gabriel Castro 
Superintendente 
Superintendencia del Mercado de Valores  
de la República Dominicana  
César Nicolás Penson No. 66, Gazcue  
Santo Domingo, D. N.  

 
Asunto: Hecho Relevante sobre horario especial de servicios BHD Fondos frente a la 

pandemia COVID-19. 
 
 
Distinguido Señor Superintendente:  
 
Luego de un cordial saludo, y conforme a lo establecido en el artículo 12, numeral 2, letra q) de la 
Norma que establece las disposiciones sobre Información Privilegiada, Hechos Relevantes y 
Manipulación del Mercado R-CNV-2015-33-MV,  la Administradora de Fondos de Inversión BHD, S. A. 
(BHD Fondos), sociedad administradora de fondos de inversión, inscrita en el Registro del Mercado 
de Valores bajo el número SIVAF-006, tiene a bien informarles que continuaremos ofreciendo 
servicio al cliente en horario reducido de lunes a viernes de 8:30 am a 12:30 pm. efectivo a partir 
del 24 de marzo del 2020. Este mismo horario aplica para la operación de nuestros fondos y recibir 
aportes y retiros de clientes. Tomamos esta medida en consonancia con la reducción de horario de 
operación de la banca y contrapartes del mercado. Nuestros canales alternos están disponibles y se 
mantendrán así conforme lo permitan las disposiciones gubernamentales y las que emita esta 
Superintendencia.  
 
Realizamos la presente información en apego al principio de transparencia que rige nuestro accionar 
en el mercado y en cumplimento de las disipaciones del gobierno dominicano ante la situación de 
emergencia nacional. 
 
Sin otro particular, se despide, 
 
Atentamente, 
 
 

 
 
 
Ejecutivo de Control Interno 
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